
ESCRITURA PÚBLICA No. 20151701003P09110 

Factura No.: 001-1104-000014425 

NOTARIA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

MAQUINAS Y SOLUCTONES INDUSTRIALES RCM S.A. 

OTORGADA POR: ORTA CALVO LIANA GABRITLA Y OTROS, 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 801.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy treinta de 

'XANDRA   Octubre del dos mil quince, ante mí, DOCTORA JACQUELINE AL 

VASQUEZ VELASTEGUL NOTARIA TERCERA del cantón QUITO, 

comparecen a constituir la compañía MAQUINAS Y SOLUCIONES 

INDUSTRIALES RCM S.A., el/la señor(a) ORTA CALVO TIANA GABRIELA, 

de nacionalidad VENEZOLANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

crudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) MALONY 

MUÑOZ JULIO CESAR, de nacionalidad VENEZOLANA, ostado civil 

SOLTERO, con domici 

  

en VENEZUELA, de tránsito por la ciudad de Quito, 

por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) RODRIGUEZ CALVO 

JAVIER ORLANDO, de nacionalidad VENEZOLANA, estado crvil SOLTERO, 

con domicilio en VENEZUELA, de tránsito por la ciudad de Quito, por sus 

propios y personales derechos; el/la señor(a) ORTA CAT-VO JESSICA RAQUEL, 

de nacionalidad VENEZOLANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

csudad de QUITO, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de



vonocer doy le en vartud de que me han exhibido su» documentos de wentrficacion 

que en fotocopta debidamente autenticada por mu se agregan bicn mnoudos por 

mu cléfa Notarto(a), en cl objeto y resultados de esta escritura. que a velcbrarla 

proceden libre y voluntariamente, de acucrdo a la muta que me entregan. cuyo 

tenor cs como sigue "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de oscrituras 

publicas a su Largo sirvaso msertar una de constitución de compañia anónma, 

contenida en las siguicnte» cJausulas: PRIMERA.- COMPARECIENTFS.- 

Antormenen en el otorgangento de esta escritura, 
  

  

  

      
    

Nombresy — [Nacionalidad [Estadv Civil [Domncilio —— [Representante 
[Apellidos o [Nombre y 
Razón Social Apelido, 

Segun 
Corresponda 
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SEGUNDA - DECLARACTON DI VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que consluyen, como en electo lo hacen, una corpañsa anoma, quo SC somelera 

a las disposiciones de la Ley de Compañias del Código de Comercr a los 

convenios de las partes y a las normas del € ódigo Crul y leyes conexas 

IERCERA.- ESLAJUTO DE La COMPAÑÍA. Fítulo Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1%) - Nombre.- LL nombre 

de la compañia que se constituyo cs MAQUINAS Y SOT UCIONES 

INDUSTRIALES RCM 5 A Artículo Segundo (29).- Domicrlto - Fl domicilio 

punespal de la compañía es QUITO provinera PTCTUNCHA Podra establecer 

agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor. en uno o mas 

lugares dentro del terrario nacional o en el exterior, sujotandose a las disposiciones 

legales correspondientes Artículo Tercero (3%).- Objeto Social. kl vbjeto de la 

compañia Lonsiste en LA COMPAÑIA ILNDRA POR OBILTO DEDICARSL A 

CUALQUIFRA DL LAS OPFRACIONES COMPRENDIDAS DFNIRO DEL



NIVEL 2 DEL. CIU: FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO N.C.P; ASÍ 

COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASLS DE. 

PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, 

ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, 

EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO, 

PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, 

INVERSIÓN, CO? 

  

TRUCCION, RLCICLAJE, IMPORTACIÓN DE La 

ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL OBJETO 

SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCTAL, LA COMPAÑÍA 

PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES 

ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO,, En el 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley.Articulo 4?.- Plazo.- El plazo de duración de la compania es 

  

de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. 

Título Segundo (LI). Del Capital. Artículo Quinto (5%).- Capital y de las 

acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en OCHENTA acetones iguales, mdivisibles, 

ordinarias y nominativas, de DILIZ dólar(es) de los Estados Unidos de Amética de 

valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al 

OCHENTA inclusive . Al Capital Autorizado es de OCHOCIENTOS UN dólares 

de los Estados Unidos de América. Título Tercero (LID). Del gobierno y de la 

administración. Artículo Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de acciomstas, y su adimmstración al 

Presidente y/o al Gerente Gencral. La representación legal, judicial y extrajudicial 

les corresponderá al Gerente General yío al Presidente en forma CONJUNTA. En 

1os casos de Yala, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que



la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 

Administradores scrá de CINCO años pudiendo scr reelegidos inde/imdamente. 

Artículo Séptimo (79).- Convocatorias. 

  

La convocatoria a junta general efcctuará 

ol Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que so publicará 

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía. conformo a la T.ey, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reunión. En talos ocho días no se contarán el de la. 

convocatoria ni cl de realización de la junta.Artículo Octavo (8*).- De las clases de 

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de 

  

decisión.- Se estará a lo dispuesto on la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9' 

El 

  

Presidente y ol Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

los adminsiradoros on la Ley de Compañías. Título Cuarto (1V). De la 

fiscalización. Artículo Décimo (109).- Comisarios.- La junta genoral designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente. quienos tendrán derocho 

ilimitado de inspccción y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia do la admmistración y en interés do la compañía, Título Quinto (V). 

De la disolución y 

  

quidación. Artículo Décimo Primero (11%.- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liguidará conforme se establece en la 

Socción Décimo Segunda (X11) de la Ley de Compañías, CUARTA.- CUADRO 

  

  

  

  

  

  

  

E SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL 
Nombre de los [Número de — [Capital Capital [Capital por 
[accionistas — [Acciones ¡suscrito [pagado pagar | 
suscritores 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos.



señalados en el artículo sexto (6*) del estaruto, se designan como Presidonte de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) ORTA CALVO JESSICA RAQUEL, y como 

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) ORTA CALVO TIANA 

GABRIELA, respectivamente. $ 

  

XTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades licitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y lieencias, así como de aquellos permisos de 

luncionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

  

compañía, DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañ 

  

y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y vetacos en apego a la Loy y a la Constitución. Lin todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. lin caso de controversia entre los accionistas. o entre accionistas 

y adrmnistradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conformo lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Medración de la Supermtendencia de Compañías y Valores: Usted, Señoría) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." TIASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan cn todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema



3 == — dez 

informático de la Suporintendencia do Compañias y Valores, Para la celebración de 

la prosente escritura se ubservaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, Teída que los fue a los comparecientes por mi cl/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando mcorpotada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios 

  

  

ORTA CALVO LTÁNA GABRIELA 
CEDULA: 0959598871 

    
  

MALONY MUÑOZ JULIO CESAR 
PASAPORTE: 120098985 

RODRIGUEZ CALVO JAVIER ORLANDO 

TASAPORTE: 119024863 

  

> 

ORTA CA! JESSICA RAQUEL 

CEDULA: 1757049711 

  

ES FIEL.COPIA DEL ORIGINAL 
Lirma Notario(a) Público(a): 

JACQUELINE 

ALEXANDRA. 
. VASQUEZ 

VELASTEGUI 
A VASQUEZ VLLASTEGUI 

Identificacion: 1712161783 
    

  

DOCTORA JACQU]
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facullad prevista en el numeral 3 de 
Art. 18 de la Ley Notanal, doy Té que la COPIA que 

  

   

  

antecede es ajo presentado ante 
Quito, 7 

DRA. ¡Ez MELASTEGUI 
NOTAR eemED TON QUITO:
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Ar. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede espa Ga JA presentado ante mí 
Quito,   
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